
 

Licencia por enfermedad prolongada. F. 931. 

Información. 

 

¿Cómo se informa en el F. 931, la situación de un empleado que está con una 
enfermedad prolongada? 

No hay una situación para declarar la licencia por enfermedad inculpable, se coloca Activo. En 
caso que el trabajador se encuentre en Reserva de Puesto, si está la situación 14. 
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